
  

   

  

Factura: 002-002-000068858 

  
DN 

20181701035P04774 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

Escritura N*: 20181701035P04774 

AUMENTO 

FECHA DE 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (11: 

= 
OTORGANTES 

  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

REPRESENTADO CACAO PALMA Y TECA 
POR CAPALTEC S.A. 

Jurídica RUC 

cta 

Tipo interviniente Persona Nombres/Razón social 

¿e Provincia “empre o 

QUITO S | PICHINCHA 

DOCUMENTO: 
'ACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

250000.00 

Documento de 

EXTRACTO 

O CONTRATO: 

CAPITAL EN NUMERARIO 

POR iii 

No. 

Identificación 

17923812820 [ECUATORIA [GERENTE 
01 NA GENERAL 

Calidad Persona que le representa Nacionalidad 

JULIO MIGUEL 
CALVOPIÑA YEPEZ 

FAVOR DE oo O ars 

de No. 

Identificación Calidad Nacionalidad Persona que representa    E AMÓN 

  

GUERRON AYALA 

INTA DEL CANTÓN QUITO 
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ON OTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N*: 2018-17-01-035-P04774 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

COMPAÑÍA CACAO PALMA Y TECA CAPALTEC S.A., 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR JULIO 

MIGUEL CALVOPIÑA YEPEZ, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL Y COMO TAL REPRESENTANTE 

LEGAL. 

CUANTÍA: U.S.D. 250.000:00 

    
E.P.R. E a Ñ o e o 

  

En el Distrito Metropolitano" de Quito, capital des a 

- República del Ecuádor, hoy día, catorce de septiémbre 

de dos mil dieciock, . ante mí, Doctor. SANTIAGO 

FEDERICO GUE ÓN “AYAra: o NStáiO. Trigésimo 
ago "eo, 

Quinto di ag de Quito, designado      
       

        

mediante Macción 

=0 A $ NS 

      

CUATRO: = 

señora Directo clel Consejo de la Judicatura;/
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO | 

comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, 

el señor Julio Miguel (Calvopiña Yépez, en su calidad de   
Gerente General y representante Legal de la COMPAÑÍA 

CACAO PALMA Y TECA CAPALTEC S.A., según consta 

del nombramiento que se agrega como documento 

habilitante y debidamente facultado por los accionistas 

de la referida compañía según consta del Acta de la 

Junta que también se agrega como documento 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, de 

estado civil casado, legalmente capaz, con domicilio en 

la ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido! sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente. certificadas por 
2. € 0 

Ss a 

mí agrego a esta escrita Pública como “documentos 

habilitante, y quien; al suscribir el presente instrimento   
confiere su autorización expresa para' la: verificación, de 

F | 

su información ; y datos personales en - el “Sistéma 
EN 

   

Nacional de Ideñ1 

General de Registio Civil, 1dentificación. y Ceititación; 

ificación Ciudadana” ES la Dirección 
$ - 
gn 3 

    

compareciente por mí EN Nótario:” “de” 17    
   
resultados de esta escritura, así corgirexa q 

  

A 27», amenazas, temor reverential, ni prob O a, 
So Ñ SE, o-D* 

Me piden que eleve a escritura pública Lo siguiente 28-.
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, dígnese insertar una que contenga 

el Aumento de Capital y Reforma al Estatuto Social de 

la COMPAÑÍA CACAO PALMA Y TECA CAPALTEC S.A., 

otorgada al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. INTERVINIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura, el señor Julio 

Miguel Calvopiña Yépez, en su calidad de Gerente 

General y representante Legal de la COMPAÑÍA CACAO 

PALMA Y TECA CAPALTEC S.A., según consta del 

nombramiento que se agrega como documento 

habilitante y debidamente facultado por los accionistas 

de la referida compañía según consta del Acta de la 

Junta que también se Agrega como. documento 

habilitante.- El compáréciente es de “nácignalidad 

ecuatoriana, de estado civil : casado, mayor de “edad, 

domiciliado en ésta ciudad y Cantón Quito DM, 

plenamente capaz de contratar: y: obligarse.- - SEGUNDA. 

ANTECEDENTES + > aj. La COMPAÑÍA CACAO PALMA: Y 

TECA CAPALTEC: $ A., se constituyó mediante escritiira 

pública otorgada ante el Notario. Primiero del cantón 

Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el dos des “Gbril del 

  

año dos mil doce legalmente: “inscrita: S el Registro 
yayo Gue, 

7 

Merca mutajila. ciudad $ cantón Quito, el veinte y uno e ) 

de mafias Aigilcoos bajo el número 1624, tomo / 

      
  

ciento cuióh (143).- b) La Junta Gn / 

Extraordifgria gal de Accionistas, en sesión “de 

  

Ver 
O 

fecha. ónce E del año dos mitÉeciocho



  

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
N OTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITAN O DE QUITO 

  

    

     
    

1 (2018), por unanimidad del capital resolvió entre otros 

2 puntos lo siguiente: 1. El aumento del capital social. 2. 

3 La Reforma del Estatuto Social; y, 3. Autorizar al 

4 Gerente General pará que proceda a perfeccionar lo 

5  acordado.- TERCERA.- AUMENTO DE  CAPITAL.- 

6  Expuestos estos antecedentes el señor Julio Miguel 

7  Calvopiña Yépez, en su calidad de Gerente General y en 

8 cumplimiento de lo ' resuelto por la Junta General 

9 Extraordinaria y : Universal de Accionistas, 

10 anteriormente descrita y que se anexa a la presente 

11 como documento habilitante, declara: a) Que el capital 

12 que actualmente es de cinco mil dólares de los Estados 

+ 13 Unidos de América (USD.$ 5.000,00), se incrementa en 

, 14 la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA. MIL DÓLARES 

15 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

> 16 -* 250,000,00) mediante la cuenta de compensación de 

17 créditos y en la ¿sra a detallada en el -Acta de Júnta 

18 antes indicada + «para: llegar: - la suma total + ¿de 

19 DOSCIENTOS CINCUENTA y CINCO MIL DOLARES. DE 

20 LOS ESTADOS : “UNIDOS DE: AMERICA: UsD: 8 

21 255.000 90) dividido, en dosciéntas ciricuenta Ye, éinco 

22 mil acciones de un dólar a americano cad , lia. Los 

23 demás accionistas ci espresartónto) al derecho 

- 24 - preferente de suscribir nuevas xy Eh resente 

25 aumento de capital.- b) de páÉs : Jretormágo el 

a 26 Estatuto Social en] los Articul y Sexto, 

o EN referente al capital social y ka Se sen los 

> 28. Siguientes términos: “ARTÍCULO INTO, AYAPITAL.- 

/ 
/
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

El capital social es de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. $ 255.000,00), dividido en doscientas 

cincuenta y cinco mil (255.000) acciones de un valor 

nominal de un dólar cada una.”.- “ARTÍCULO SEXTO.- 

ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias y 

nominativas y estarán numeradas del número cero cero 

cero cero cero uno (000001) a la doscientas cincuenta y 

cinco mil (255.000). Cada acción da derecho a voto en 

la Junta General, a participar en las utilidades y a los 

demás derechos establecido en la Ley”.- c) Bajo 

juramento el compareciente declara que el aumento de 

capital y su integración, es correcto y se encuentra 

registrado en los Libros Contables: Y Sociales de la 

Compañía. d) Bajo el miisino Juramento declara, que su 
   

representada no tiene obligaciones pendientes con el 

Instituto Ecuatoriano de. Seguridad Social y que, la 

Compañía a la: : presente. fecha. no- tiene, celebrado. 

    contrato algunó' con el. Estado.- Bl 

integración de capital. quedará conformado . de; la 

siguiente manera aaa aaaaasoddaaadoaboadonbo dba 

o” 
  

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO CAPITAL*",1*— CAPITAL 
AR COMPENSACIÓN. * ACTUAL 

E CRÉDITOS” 
  

ANA MARGARITA ANDRARj| Gueg,200,00 250.000,00 
AYORA P Y 

254.000,00 

    

DELIA MARGARIEA( ESA A - 
ARC ? 

  

1.000,00 .” 

        250.000,00 255.000,00 

o
       

  

E INSCRIPCIÓN. - En 

po 

2
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5 DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
4 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITAN O DE QUITO 

minuta quedan expresamente facultados para solicitar 

que el Notario Primero de este cantón Quito tome nota 

del aumento de capital y reforma del Estatuto Social, al 

margen de la constitución de la presente compañía. De 

igual forma solicita qlue el señor Registrador Mercantil 

de este cantón Quito, proceda con la' respectiva 

inscripción.- QUINTA. HABILITANTES.-  — Quedan 

agregados e insertados a la presente escritura, los 

siguientes documentos: a) Copia de cédula, papeleta de 

votación y nombramiento del Gerente General de la 

compañía. b) Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de fecha once de septiembre 

del dos mil dieciocho (2018). c) Certificado de   cumplimiento de obligaciones: ; : ptorgado por la. 

Superintendencia de. «Compañías. d) Certificado de 
e 

--cumplimiento de obligaciones patronales otorgádo por 

| 
el IESS. e) RUC de la compañía.- Usted. señor Notario, 

    se dignará agregar las demás cláusulas de estilo par : 

pertecta validez de este instrumento” HASTA AQUE LA 

  

MINUTA, que queda elevada. a “escritura pública; ¿on 

todo su valor legal: a misma que. se: halla firmada por 
es Ln 

el Doctor Fernando Mattinez, con matrícula profesional 

   
    

   

   
Para la celebración | y otorga 

A 9 e e 

escritura pública se obseraión 19%, res legales 

  

SE A ¿es LE 

cient aqu se” rati 
7 % (a 1 

aceptación de su contenido y Tigpa conmigb en unidad 
Y y Sino Quin Lo” 

: | 

|
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o PA mr, y 2 

DR. SANTIAGO GUERRON AYALA 

Sl NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

  

SR. JULIO MIGUEL CALVOPIÑA YEPEZ 

c.o. 1319024 9530 

    
   end de 

DR. SANTIAGO GU    

sx 
se
 

¿ 

e A 
A e 

 



      

REPÚBLICA DEL ECU 
- Dirección General de Registro Civil, identificación 

  

CERTIFICADO DIGITAL 
    

    

   

    

   
   

  

- Número único de ic 

¿Nombres del ciudada 

  

. en f cedula 

                          

   

   

Fecha de nacimien 

  

: Sexi HOMBRE; 

: Mstrucción: “SUPER 

    

Cónyuge: MÓNICA     

  

“Fecha de Matrimón| 

  

Nombres del padre: M 
    

¿Nacionalidad: ECUATORIANA 

A Protesión: + LIGENO! 

Estado Civil: CASADO 

A D O R Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

y Cedulación 

  

DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

dentificación: 171 10240890    
dano: : GALVOPIÑA YEPEZ JULIO mM MIGUEL.     
   

  

   

                      

lado; CIUDADANO 

to: CUADO mPICHNCAACUÍ 

  

to: 7 DE ABRIL DE 1969. 

  

DEL CARMEN VERGARA Ar 

   
lo: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1997 

/ 

MANUEL MESIAS CALVOPIÑA CASTILLO   
   

  

    

  

   

  

Qi Información corfiicada a la 

- Sor: ANESTO PATRIC 

  

  N* de certificado: 187-155-54581 

13/-155-54581 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: 

    

Ing. Jorge Troya Fu í Y 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedula: 

1 
Documento firmado electrónicamente 

+ Nombres dé ta madre: VICTORIA HERMINIA YEPEZ VITERI 

:, Fecha ce expedición: 9 DE JUNIO DE 2009 

echa: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

10 RIVADENEIRA MEJIA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

   
D- 

O Quinto * 

https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil. gob.ec



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

    : 7 71 0240630. NUI: 

  

Nombre: 2 CALVOPIÑA YEPEZ JULIO MIGUEL o 0 

  

  

1. Intormiación referencial de discapacidad: 

  

0 tensa ES A PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD” 

   
-La iiformación del carné de discápacidad' es consultada. dem manera directa al Ministerio de. Sa d Pública - CÓNADIS en; caso de. 

Incopsistencs acudir a la fuénte de información + 

  

  

    
Información certificada a la fecha: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018 : po, 

Emisór: "ERNESTO PATRICIO. RIVADENEIRA MEJIA:>  PICHINCHA- QUITO- NT 38- PICHINCHA- QUITO 

  

    

N* de certificado: 184-155-54592 

DS 
34$-155-54 

  

    

  

  

    

  

  

  

    

      

      

  

  

  

  

  

  

     



  

Factura: 002-002-000068857 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXH   
DD 

20181701035C09498 

IBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701035C09498 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DE CEDULAS, CERTIFICADOS DE VOTACION, 

NOMBRAMIENTO,RUC y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiltes). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

“y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (11:38). 

  

    NOTARIO SANTIAGO 
A 
FEDERICO GUERRON AYALA 

ee 

| 
. NOTARIA reIgesiMa QUÍNTA DEL CANTÓN QUITO 

, 
»
 » 

      
  

 



  

  

  

  

  

  

  

   | a RA " ¡ REFERÉNDUM , pos o a 

ea e, y consulta — CERTIFICADO PROVISIONAL AREA PROC D 
A E PICHINCHA 

  

FECHA: Yo po 2 No: 003913 g 

Certifica que la (el) ciudadana (0): 

A E - . op? pa 2 7 É go * "a 

E perro ES Lig 
$ 4 hs

 

Portadoraíor) de la cédula de chadadenia No.: a > a 
(pm Ss 3 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el cerificado de votación, 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragada o na haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mísmo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

   PO 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO [SECRETARIO (8) DELA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

En uso de ta facultad concedida por 

el numeral 5 del Art. 18 de la 2 Ley Notarial, 

doy fe que las fotocopias. que anteceden 

enz/. 7 fojas, guardan contofn idad con 

el documento que me fuera axiábido.     

       
Norah a RNA ru 

il 14 SEP 2018 

  

oe eme o ro 

ce 
R
R
 

 



  

“Quito a, 25 de abril de 2018* 

de mayo del 2012, bajo el número 1624, 

  

Señor: 
JULIO MIGUEL' CALVOPIÑA YEPEZ 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA CACAO 
PALMA Y TECA CAPALTEC S.A:, reunidá el día 25 de abril de 2018, eligió a usted 

- como GERENTE GENERAL de la Compañía porel periodo de.dos “años, con. todas las 
o facultades y atribuciones que confiere la Loy y los Estatutos Sociales. 

  
..De conformidad con lo dispuesta en la letra a) del Artículo Vigésimo Noveno de los 

- Estatutos de la Compañía, le corresponde Representar a la compañía, legal, judicial y 
Lo 

extrajudicialmente, y administrar la compañía, sujetándose a los requisitos y limitaciones 

que le imponen la ley y los referidos estatutos. En caso de falta, ausencia o impedimento 

“temporal o defi nitivo, le reemplazará al siente 

La COMPAÑÍA CACAO PALMA Y TECA CAPALTEC: S.A. se constituyó mediante - 

escritura pública otorgada el 2 de Abril del 2012, ante el Notario Primero del Cantón. * * 

Quito, doctor. Jorge Machado Cevallos, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 21. 

Tomo 143, 

  

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales del caso. 

    

Mónica Vergara Armas 
SECRETARIO AD-HOGC 

ACTA DE ACEPTACION: Acepto el nombramiento de Gerente Géneral de la 
COMPAÑÍA CACAO PALMA Y TECA CAPALTEC S.A. dejando constancia que soy 
de hacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 171024053-0, Quito 25 de 
abril de'2018.. 

En uso de la facultad condedida por - 

-el numeral 5 del Art, 18 de” laL Y Not arial, 

en—_ TC fojas, guardán. con formidad con 

“el documento que: me fuera ey ¡Lidó. 7      

     

    

, E AS 

. Y > 87 N 

Dr. santiago Ge mó yal PS... 
Notario Trigésimo. QujA o QUID   

o, se 

. doy fe, ¡ que las totocopiás aye. añiéceden e 

  

 



  

Y ? TRÁMITE NÚMERO: a 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN D£ INS SCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.NOMBRAMIENTO. 

NUMERO BEREPERTORIO: 27, | 84709 
- ' + 04/05/2018 

"NÚMER ; a 7350 
E ES E UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CACAO PALMA Y TECA CAPALTEC S.A. 
NOÍMMBRES DEL ADMINISTRADOR | CALVOPIÑA YEPEZ JULIO MIGUEL 
IDENTIFICACIÓN 1710240530 
CARGO: | GERENTE GENERAL o a 
PERIODO[Años): oa     
  2. DATOS ADICIONALES: ] 

| CONST., RMA: 1624 DEL 21/05/2012. NOT. DEL 02/04/2012.- AV, : ñ > 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA | 
VALIDEZ DELÍPROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN KB NORMATIVA VIGENTE. | 

LE 
eS   OA 

    

       

AR. MARCO LEÓN SANTAMARIA - dE POR RESOLUCIÓN N2 019-RM0O-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAN QN QUITO 
20 

e es £y+ 
piar 

7 a anto DIRECCIÓN DEL:REGISTRO: ayó DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

En uso de .la facultád concedida por 
el numeral 5 del Art. 18 de Ja Ley Notarial, 
doy fe que las fótocop las que anteceden 
éen— ——tojasí guardan” ¿Conformidad con 
el documento que E fuéra “exhibido. 

( Página 1 de 1 

     

  

Dr, cl o 'Notario-Trigésieno Quint 

¿EA A SEP IN 7 1 sE Ñ NS 

 



    

NUMERO RUC: | 1792384282001 
“RAZON SOCIAL:- 

" NOMBRE COMERCIAL: CAPALTEC S.A. 
A “CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS ' 

REPRESENTANTE LEGAL: . 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

  
| »lehac bien si país ' 

CACAO PALMA Y TECA CAPALTEC S.A. 
| 
| 

CALVOPIÑA YEPEZ JULIO MIGUEL 

CALVOPINA YEPEZ JULÍO MIGUEL. 
  

CONTADOR: 

' «FEC: INICIO ACTIVIDADES: - | 11/07/2012 . 
41/07/2012. "FEC. INSCRIPCION: 

"ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CULTIVO DE CACAO Y PALMA AFRICANA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO:. 

FEC. CONSTITUCIÓN: “21/09/2012 - 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: - . 09/05/2018 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Calle: DE LOS EUCALIPTOS Número: OE4-26 
Intersección: AV. DIEGO DE VASQUEZ Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE FABRICA TEXPAC Telefono Trabajo: 

"022806759 Telefono Trabajo; 022445980 Celular: 0994232732 

e DOMICILIO ESPECIAL: 

. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
- - 7 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL! DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES : SÍ / 

o ANEXO DE DIVIDENDOS; UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

: "ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 

3 ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
. "DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

o DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

o DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
Son derechos de los contribuyentes: Derechos de rato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechas ecoriómicos, Derzchos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob:ec. dar” 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales¡sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, na podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de ¡manera mensual. - 

: Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, trans transfiera 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% A e 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

| ZONA-9Y PICHINCHA JURISDICCION: - 

Declaró que los datos contenidos en este documento s son exactos y verdaderos, por lo que Ln, Tes Geaplidad las 

del 001 al 001 
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se 
. deriven (Art. 97 Código Tribularja, Art.'9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Leyel RUO), mn e 

Usuario: WFPQOU80515 Lugar de emisión: QUITOJAV- GALO PLAZA A iman 15; 28:17 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES a 
. rlehoce bien a?o 

NUMERO RUC: 1792381282001 

RAZON SOCIAL: CACAO PALMA Y TECA CAPALTEC S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 11/07/2012 

NOMBRE COMERCIAL: ' CAPALTECS.A.. o — FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

- ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CULTIVO DE CACAO Y PALMA AFRICANA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Calle: DE LOS EUCALIPTOS Número: OE4-26 Intersección: AV. 
DIEGO DE VASQUEZ Referencia: A UNA CUADRA DE FABRICA TEXPAC Telefono Trabajo: 022806759 Telefono Trabajo: 
022445980 Celular: 0994232732 . 

facultad concedida por 

Art. 18 de la Ley Notarial, 

| 

teceden 
fe que, las; otocopias que an 

1 = só S, (guardan conformidad con 

el Y ¿que me fuer”, exnibido. 

ES. A <A 

- 
r. Sarftidga Gueróm Ayala, ur WE 

Noiagó" Trgscimo Quinto - D. M. Quito 
¿NotagigT 
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FF 14 SER 208 | 
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Se verifica que los documentos de cádula y 3 
carillicado de votación ariginelos presentadas. 

q evortenaces al contibarcata, 
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En uso de la 

el numeral 5 del 
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! Yo 2d UN s, 
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No e SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este document o exactos y verdaderos, por lo o asumo la responsabilidad legal que de elle se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RÚO y Al. eRealamentdara la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: WFPQ080818 Lugar de emisióf; id PLAZA Fecha y hora: 09/05/2018 15:45:17 
. : : y 
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UPERINTENDENCT: Á 
LS COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  

  

  

    
  

  

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: [CACAO PALMA Y TECA CAPALTEC S.A. : ) 

SECTOR: [ SOCIETARIO MERCADO DEVALORES [_] securos LJ] J 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: | 147875 DOMICILIO: QUITO 

. 

RUC: [ 1782381282001 ) 

REPRES ENTANTE(S) LEGAL(ES): CALVOPIÑA YEPEZ JULIO MIGUEL; i : l 

CAPITAL SOCIAL: j $ 5.000.000 SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU[PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 21/05/2062 

a   

  

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

e 

1 

] 

] 
1 

| 

FECHA DE EMISIÓN: | 

Es obligación de de la persona o servidor público que recibe este documento 

12/09/2018 14:55:33   
  

 



  

  

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) CALVOPIÑA YEPEZ JULIO MIGUEL, representante legal de la 
empresa CACAO PALMA Y TECA CAPALTEC S.A. con RUC Nro. 
1792381282001 y dirección EL ROCIO. DE LOS EUCALIPTOS OE4-26 AV. 
DIEGO DE VASQUEZ. 0E4-26. DE LOS CIRUELOS. PARQUE., NO registra 
obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
I|ESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

    
   

    

2
 

' Emitido el12 de septiémbre de 2018 
"Validez del Certificado 30 días 

zo



  ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
' DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CACAO PALMA Y 

TECA CAPALTEC S.A   
En la ciudad de Quito a los once días del mes de septiembre del año 
dos mil dieciocho, a las diez horas, en el domicilio de la compañía, 
ubicado en la calle de los Eucaliptos 0E4-26 de esta ciudad de Quito, 
comparecen los siguientes accionistas de la compañía: 

ANA MARGARITA ANDRADE AYORA, la misma que para el 
presente acto está representada por su Apoderado señor Miguel 

Vicente Andrade Romoleroux, y la señora MARGARITA AYORA 
ARCOS, todos ellos accionistas de la compañía CACAO PALMA y' 
TECA CAPALTEC S.A., que en esa calidad han suscrito y pagado 
la totalidad del capital de la sociedad conforme el siguiente detalle: a) 

ANA MARGARITA ANDRADE AYORA, por intermedio de su 
apoderado señor Miguel Andrade Romoleroux ha suscrito y pagado 
Cuatro mil acciones (4.000) de un dólar cada una (USD $ 1), esto es 
la cantidad de Cuatro mil Dólares (USD $ 4.000,00) que corresponde 
al cien por ciento de su aporte; y, b) la señora Margarita Ayora Arcos 

que ha suscrito y pagado mil (1.000) acciones de un dólar (USD$1,00) 
cada una, esto es, la suma de Un mil dólares, que corresponde al 
cien por ciento de su aporte. 

Preside la junta el señor Miguel Vicente Andrade Romoleroux en su 
calidad de Presidente de la compañía y actúa como secretario el 
señor Miguel Calvopiña Yépez. 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del 
capital social suscrito y pagado de la compañía declara formalmente 
instalada la Junta General Universal de Accionistas, sin que haya sido 
necesaria la convocatoria, conforme lo dispuesto en el Artículo 238 

de la Ley de Compañías vigente y Art. Décimo Octavo de los 
Estatutos de la compañía, y dispone que se proceda a conocer el 
orden del día previamente acordado: 

El Presidente dispone que se proceda a conocer el siguiente orden 

del día: 

   
      

1. Conocimiento de la compra 1] are de la.- 
compañía. di 

OI AA 
2. Conocimiento y resolución s Y “de “capital dé la 

compañía. y > / 

En conocimiento de los puntos Ad 
aprueban el orden del día. s

o
 

 



    

Conocimiento del Orden del Día: 

Punto 1.- Conocimiento de la compra de dos inmuebles a nombre 
de la compañía. 

Se procede a conocer el orden del día, y el señor Miguel Calvopiña 
informa que con fecha 08 de junio del presente año 2018, ha procedido 
a suscribir las escrituras de compraventa de dos inmuebles a nombre 
de la compañía. Estos inmuebles son los mismos que en forma previa 

“se comprometieron a través de los respectivos contratos de promesa 

de compraventa suscritos con el señor Arturo Heberto Muschett 
Zambrano, apoderado de la señora Julia Andrea Paiva Soto, madre de 

los menores Carlos, Heinz y Mario Muschett Paiva, quienes quedaron 

como únicos herederos de todos los bienes que hubo adquirido el 
padre de dichos menores que en vida se llamó Carlos Javier Muschett 
Zambrano. Los bienes adquiridos son: un predio de 44.89 hectáreas y 
otro de 0,0741 hectáreas en el cual existe la construcción de una casa. 
Informa además que el precio pactado es el mismo que se hubo 
convenido en los contratos de promesa de compraventa, esto es: 
$.230.000.00 por el predio mayor de 44.89 hectáreas y $.20.000.00 por 
el predio de 0,0741 hectáreas. Para la adquisición y pago del precio 
de los referidos inmuebles, se ha utilizado el crédito que en favor de la 

compañía hubo otorgado la señora Ana Margarita Andrade Ayora, 
accionista mayoritaria de la empresa. Asimismo, informa que, el crédito 

antes señalado, ha sido registrado como una cuenta por pagar. 
También señala que las escrituras de compraventa antes referidas, han 
sido inscritas en el Registro de la Propiedad de Quinindé con fecha 15 
de junio del presente año 2018. 

Resolución: en conocimiento de la información que formula el señor 
Gerente General, y luego de la correspondiénte deliberación, la Junta 

avoca conocimiento de dicha información y resuelve: Solicitar al señor 
Gerente que haga los correspondientes asientos contables a fin de que 
los inmuebles adquiridos en venta se registren como parte del 
patrimonio de la compañía. 

Punto 2.- Conocimiento y resolución sobre el aumento de capital 
de la compañía. 

En esta parte, toma la palabra Miguel Andrade Romoleroux, y lo hace 
como apoderado dea señora / Ana Margarita Andrade Ayora. Expresa 
que,. por decisión deu po atte, informa a la compañía que es 

$ 
decisión de la' Segóra, Aña' Márgar Andrade Ayora, capitalizar en la 
compañía el o or ado: para la compra de los inmuebles referidos      

   
Ni oroceda al aumento de capital de la 

otérgado, esto es, en $.250.000.00, empresa, en el mo Qe 
E ) asión de créditos, pues, es de su bajo el mecanistao AS 

conocimiento que, 

 



  

  

liquidez suficiente como para cubrir el pago de dicho crédito. Visto lo 

anterior, solicita que se procesa con el trámite respectivo para ese 

propósito, cumplido el citado | trámite se emitirá el título accionario 

correspondiente. 

Resolución: en conocimiento! de lo expuesto, la Junta General, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la Ley y la letra a) del Artículo 
Décimo Primero de los Estatutos de la compañía, resuelve aumentar el 
capital de la empresa en un monto de $.250.000.00, bajo el mecanismo 
de compensación de créditos, particular este que deberá constar en la 
contabilidad de la compañía. Para cumplir con ese propósito, se 
procederá a realizar el respectivo trámite legal a fin de que dicho 
aumento de capital quede debidamente formalizado y registrado. Para 
esto último, se encarga al señor Gerente General proceda a realizar los 
trámites legales que correspondan ante las autoridades 

correspondientes y hacer el registro correspondiente en los libros 
contables de la compañía.- Se deja establecido que todos los socios 

=r . lr. » 
de la compañía son de nacionalidad ecuatoriana.- 

  

Los demás accionistas renuncian al derecho preferente de aumentar el 
capital, en proporción a sus acciones..- 

A continuación se detalla en cúadro de integración de capital después 

del aumento de capital: 

  

ACCIONISTAS Capital Aumento de Capital No. 

anterior Capital Actual - acciones 

$. compensación $. 

de créditos 
  

Ana Margarita 4.000,00 250.000,00 254.000,00 254.000 

' Andrade Ayora 
Margarita 1.000,00 | mmmmemmenm-- 1.000,00 1.000 

Ayora Árcos 

  

              ¡ Total 5.000,00 250.000,00 255.000,00 255.000 | 
  

a) Se reforma el Artículo Quinto y Artículo Sexto del Estatuto Social, 

lo que en adelante dirán: 
     

       
   

  o yA 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL. El capital E Er 2) 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL E sBE/LOS “La    
valor nominal de un dólar cada una. - 

o 
, 

| 

| 

|



“ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias 
y nominativas y estarán numeradas del número cero cero cero 

| cero cero uno (000001) a la doscientos cincuenta y cinco mil 
(255.000) inclusive. Cada acción da derecho en proporción a su 
valor pagado, a voto en la Junta General, a participar en la 
utilidades y a los demás derechos, establecidos en la Ley.”.- 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Junta General de 

Accionistas concede un receso de treinta minutos para la 
redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión, el Acta es leída por la secretaria, y 

aprobada por unanimidad y suscrita por todos los asistentes. 

A las once horas treinta se levanta la sesión. 

ON 
; Ll ? ., eN , ) /, y > 

    LA Ltrs) o > CS 
Miguel Vicente Andrade Romoleroux MEE O: avopiña Yépez. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 
APODERADO DE LA ACCIONISTA 
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NOTARIO 

ESCRITURA PÚBLICA 

Se otorgó ante mi,   

+ DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
TRIGÉSIMO QUINTO 

N*: 2018-17-01-035- 

y en fe de ello, 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

P04774 

confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE AUMENTO - DE 

| o. 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS COMPANIA 

| 
CACAO PALMA Y TECA CAPALTEC S.A., DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR EL SEÑOR JULIO MIGUEL 

CALVOPIÑA YEPEZ, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL Y COMO! TAL” REPRESENTANTE LEGAL, 

debidamente sellada y 

septiembre del dos mil 

  
   10 OLNINO po ORSWLON QUAD DINNO O: 

  

pr Sarliago Guerrón. Ayala 

Tritésimo/Ó Quinto del Distrito Méropolitano de Quit 

  

firmada, en Quito, 

dieciocho.- dieciocho 
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2 s., JFECHA: DE OCTUBRE DEL 2018, aa 30): 
[TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: 23 7 [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

    

  

  

     
   

  

02-04-2012" 
3165, 

-.[FECHA-DE OTORGAMIENTO: .. 
[NÚMERO DE-PROTOCOLO: 
   
  

    
  

  

  

  

   
OTORGANTES 

       

  

  

  
1PoR:SUS'PRÓPIOS DERECHOS 

    

    
CALVOPIÑA YEPEZ JULIO. , 
MIGUEL -..'.:;.: , 

        
  

  
  

  

   

   

el ACTO-O- CONTRATO:":*- ** 

"¡FECHA DE OTORGAMIENTO 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 
  

        
  

  

  

  
  

 



 
 

 
 
 



  

«)
 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota del presente AUMENTO DE CAPITAL Y 

Se, REFORMA DE ESTATUTO, cuyo texto antecede, al margen 

NN de la respectiva escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 

Z $ 
0 Y COMPAÑÍA denominada: CACAO PALMA Y  TECA 

Ria ps CAPALTEC $S.A., celebrada en esta notaría, el dos de abril 

del dos mil doce. -     Quito, primero de octubre del dos mil dieciocho. - 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 75074 

  * 972 3401PWNPWAQS>*     

REGISTRO. MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

ANONIMA. 
“NÚMERO-DE REPERTORIO: ely | 120451 
“FECHA-DE INSCRIPCIÓN: ; “| 31/10/2018 

--| 5562   NÚMERO DE: INSCRIPCIÓN y 

REGISTRO: -J LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

  

    

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación | Nombres e mE en que-comparece 
  

  
1710240530 "CALVOPIÑA YEPEZ Juno REPRESENTANTE LEGAL 

MIGUEL DY AS         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

ATUAALEZA DELACTO o CONTRATO: - * | AUMENTO DE: CAPITAL CON REFORMA DE' EESTATUTOS DE 

» 2 70 | COMPAÑIA ANONIMA: o 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 7QU TO PiaTos/a0S 

- | CÁCAO PALMA Y: TECA: CAPALTEC S.A... 

CE QUITO Es 

  

DATOS NOTARÍA: - 
- NOMBRE DE LA: COMPAÑÍA: 

* DOMICILIO DE LA. COMPAÑÍA Me 

      

  

    

  

  

      
4. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMA NO AL MARGEN DE LA INSCRIPCION Ne 1624 TOMO 18 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
21/05/2042.- e 

  

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADUR ATERACÓN o MOnNCRCÓN, AL TOO DE. LA PRESENTE RAZÓN, LA 

: “INVALIDA? LOS" Cayo : ce BENTRAN EN BLANCO' NO: SON: NECESARIOS PARA: LA VALIDEZ DEL      
  

. b: 
— 7 7 7 Ga ye $T, 
or 4 Ro ES .. 

“FEC a pe E E Sión: QUITÓ A 1 DÍA(S) D DEL MES DE OCTUBRE DE caña, A        

       

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NR “1031 del co 

Página 1 de 1 
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